
PEDRO NEL QUINTERO VILLARREAL 

ABOGADO 

 

 

Señor  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DEL CARMEN DE BOLIVAR 

E.S.D 

 

Referencia: Demanda ordinaria laboral de: JOSE LUIS CASTELLANO ARIAS Y 

DAINNER ARAGÓN contra CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN y AGUAS DE 

BOLIVAR 

Radicado:13244-31-89-002-2022-00058-00 

Asunto. Recurso de reposición auto de fecha 12 de abril de 2023 

 

PEDRO NEL QUINTERO VILLARREAL, mayor de edad y vecino de Montería, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 19.295.703 de Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional de Abogado número 197.900 del C. S de 

la J, en mi condición de apoderado de CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN, 

con domicilio en la ciudad de Montería, representada legalmente por 

GUILLERMO GABRIEL QUINTERO MARQUEZ, mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, por medio del presente escrito presento RECURSO DE REPOSICION 

contra el auto de fecha 12 de abril de 2023 donde su despacho da por no 

contestada la demanda al demandado CONSORCIO VIRGEN DEL 

CARMEN. 

Manifiesta su señoría en la parte considerativa del auto recurrido lo 

siguiente: 

, 

. 



“En ese orden de ideas, y observando que la parte demandada 

CONSORCIO VIRGEN DEL CARMEN 2017, no allegó contestación a la 

demanda, por lo tanto, se tendrá por no contestada la misma, con las 

consecuencias legales que naturalmente devienen de esta omisión”. 

(comillas fuera de texto) 

Manifiesto señor juez que no le asiste la razón al manifestar lo anterior   

dado que en fecha 7 de diciembre de 2022 a las 9 y 50 AM el suscrito 

apoderado envió la contestación de la demanda al correo electrónico del 

juzgado y al del apoderado de la parte demandante, como así se prueba 

con copia del pantallazo de envío que se aporta. 

 

Por lo anterior solicito señor juez REVOCAR el numeral segundo de la parte 

resolutiva del auto recurrido y en su lugar DAR POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

Sírvase proceder de conformidad 

Renuncia termino y ejecutoria de providencia favorable. 

Atentamente 

 

PEDRO NEL QUINTERO VILLARREAL 

 

 


